
CONCLUSIONES VALIDACION RED SEPTIEMBRE 2025  
 

COMPENSAR 

La EPS Compensar durante el periodo enero – septiembre del año 2025 ha presentado 
oportunamente los reportes de Red, con una coherencia del 100% frente a los servicios 
reportados en el Registro Especial de Prestadores REPS para los meses de: febrero, 
marzo, mayo, junio y septiembre del 2025; en agosto la coherencia fue del 99.9%; en enero 
y abril del 99.7% y para el mes de julio del 99.4% por registro de servicios que al cruce del 
corte se encontraban como no habilitados en el REPS. 

En cuanto a la conformación de la Red Integral de Prestadores de Servicios de Salud 

(RIPSS), se han observado ligeras variaciones a lo largo del período. En enero se 

registraron 137 Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), 239 sedes y 3.048 

servicios, lo que representó una disminución de 3 sedes y 31 servicios en comparación con 

diciembre. En febrero, la red contó con 135 IPS, 237 sedes y 3.024 servicios, reflejando 

una reducción de 2 IPS, 2 sedes y 24 servicios respecto al mes anterior. Para marzo, se 

reportaron 136 IPS, 239 sedes y 3.004 servicios, lo que implicó un aumento de 1 IPS y 2 

sedes, pero una disminución de 20 servicios en comparación con febrero. En abril, la 

conformación fue de 135 IPS, 238 sedes y 2.995 servicios, evidenciando una reducción de 

1 IPS, 1 sede y 9 servicios frente a marzo; en mayo se observó un incremento, alcanzando 

un total de 140 IPS, 245 sedes y 3.036 servicios, lo que representa un aumento de 5 IPS, 

7 sedes y 41 servicios con respecto a abril;  en junio, la conformación contó con 142 IPS,  

252 Sedes y 3.035 servicios, presentando aumento de dos (2) IPS, siete (7) sedes y 

disminución absoluta de 1 servicio, respecto al mes anterior. En el mes de julio se contó 

con un total de 144 Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 286 Sedes y 3.150 

servicios; presentando aumento de dos (2) IPS, 34 sedes y 115 servicios con relación al 

mes de junio 2025. En agosto contó con un total de 143 Instituciones Prestadoras de 

Servicios de Salud, 285 Sedes y 3.127 servicios; con relación al mes de julio 2025 se 

presentó disminución de una (1) IPS, una (1)  sede y 23 servicios. Finalmente, para el mes 

de septiembre,  la EPS reportó 142 IPS, 289 Sedes y 3.174 servicios que con relación al 

mes de agosto 2025 presenta disminución de una (1) IPS, aumento de cuatro (4) sede y 47 

servicios. 

Durante este mismo período, Compensar configuró de manera integral las cuatro redes de 
atención en salud: General, Oncológica, de Urgencias y de Alto Costo No Oncológica. Cada 
una de estas redes ha sido estructurada con una oferta completa de servicios que incluye 
los grupos de internación, consulta externa, procedimientos quirúrgicos, apoyo diagnóstico 
y complementación terapéutica, así como atención inmediata. Esta configuración garantiza 
una red articulada y adecuada para la prestación oportuna y continua de los servicios 
requeridos por su población afiliada, asegurando la cobertura de necesidades en salud. 

No obstante, a lo largo del periodo se han identificado oportunidades de mejora en el reporte 
del instrumento de Red tales como: la inclusión de servicios y prestadores de naturaleza 
oncológica o de patología de Alto Costo No Oncológica, en la Red General y viceversa; 
inconsistencias en la tipificación de servicios, entre los componentes primario y 
complementario, que incluye variaciones para un mismo servicio en distintas redes;  reporte 
de servicios de consulta externa en la Red de Urgencias. Se observa en lo que respecta a 
la no inclusión de algunos servicios registrados en el REPS, especialmente en los 



relacionados con Medicina Alternativa y Terapias Complementarias, que la EPS en el último 
reporte correspondiente al mes de septiembre, realizó los ajustes en la contratación, con la 
inclusión de estos servicios.  

En términos de cobertura, el 100% de los servicios ofrecidos por Compensar para el periodo 
enero a septiembre corresponden a los registrados en el Plan de Beneficios en Salud (PBS).  
De estos, entre el 86% y el 89% también estuvieron disponibles en el Plan Complementario, 
con los siguientes totales mensuales: 2.708 servicios en enero, 2.697 en febrero, 2.708 en 
marzo, 2.630 en abril, 2.685 en mayo, 2.676 en junio, 2.704 en julio, 2.861 en agosto y 
2.723 en septiembre. 

Respecto a los regímenes de afiliación, la disponibilidad de servicios en el Régimen 
Contributivo se mantuvo en el 100% durante todo el período. En el Régimen Subsidiado, la 
cobertura fue del 89% en enero, marzo y abril; del 88% en febrero, y junio y agosto; y del 
90% en mayo, julio y septiembre con un total de 2.718, 2.647, 2.674, 2.665, 2.730, 2.729, 
2.850,  2861 y 2.869 servicios disponibles respectivamente. 

Finalmente, entre enero y agosto, el 96% de las IPS que integran la red de Compensar 

correspondieron a entidades privadas, mientras que el 4% restante fueron públicas. En 

cuanto a la actualización contractual conforme al Decreto 441 de 2022, se evidenció un 

avance progresivo: en enero, el 96% de los contratos estaban actualizados; en febrero, el 

98%; en marzo y abril, el 97%;  en los meses de mayo, junio, julio y agosto, se alcanzó un 

cumplimiento del 98.6%. Para el mes de septiembre no fue posible determinar la naturaleza 

de los prestadores ni la actualización contractual frente al Decreto 441 de 2022, por cuanto 

para un mismo prestador la EPS seleccionó más de un criterio. 

 

 
 
 
 

 


